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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

43701 Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por el que
se hace público el  otorgamiento de concesiones administrativas de
ocupación de dominio público portuario.

El  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad  Portuaria  de  la  Bahía  de
Algeciras, en sesión celebrada el 24 de julio de 2024, en uso de las funciones que
le confiere el artículo 30.5.n) del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de
septiembre, resolvió otorgar las siguientes concesiones administrativas:

Concesión al titular: ATÚN ROJO SALVAJE SL

• Objeto: almacenamiento de cajas y pallets para la comercialización de sus
capturas de atún.

• Plazo: Hasta el 30/06/2029.

• Tasa de ocupación: 941,32 €/año.

• Tasa de actividad: 0,1 % del volumen de negocio, con una tasa mínima de
188,26 €/año.

•  Superficie  concedida:  local  número 21,  de 42,25 m2,  situado en edificio
número 3 del  Muelle  Pesquero de Tarifa.

Concesión al titular: CLUB DE REMO LINENSE

• Objeto: actividades náuticas deportivas.

• Plazo: 5 años.

• Tasa de ocupación: 3.063,57 €/año.

• Tasa de actividad: 1% del volumen de negocio, con una tasa mínima de
612,71 €/año.

• Superficie concedida: local número 5, de 191,56 m2, situado en tinglado del
contradique en las Instalaciones Portuarias de La Línea de la Concepción.

Concesión al titular: CLUB LINENSE DE CAZA Y PESCA

• Objeto: actividades náuticas deportivas.

• Plazo: hasta 13/03/2028.

• Tasa de ocupación: 2.950,23 €/año.

•  Tasa de actividad:  1% de volumen de negocio,  con una tasa mínima de
590,05 €/año.

• Superficie concedida: local número 2, de 184,47 m2, situado en tinglado del
contradique en las Instalaciones Portuarias de La Línea de la Concepción.

Concesión al titular: CLUB MARÍTIMO LINENSE
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• Objeto: actividades náuticas deportivas.

• Plazo: hasta 23/12/2026.

• Tasa de ocupación: 3.063,57 €/año.

• Tasa de actividad: 1% volumen de negocio, con una tasa mínima de 612,71
€/año.

• Superficie concedida: local número 1, de 191,56 m2, situado en tinglado del
contradique en las Instalaciones Portuarias de La Línea de la Concepción.

Concesión al titular: AGUSTIN ESCÁMEZ ACUÑA

• Objeto: almacén y venta de efectos navales.

• Plazo: hasta 05/03/2026.

• Tasa de ocupación: 1.445 €/año.

• Tasa de actividad: 0,15% de volumen de negocio, con una tasa mínima de
631,12 €/año.

• Superficie concedida: traslado del local número 232, de 38,28 m2 al número
131,  de  38,28  m2,  situado  en  el  módulo  número  3  del  puerto  pesquero  de
Algeciras.

Concesión al titular: PESCADOS ROBLEMAR SL

• Objeto: manipulación de pesca de primera venta en lonja.

• Plazo: hasta el 30/06/2025.

• Tasa de ocupación: 3.220,64 €/año.

•  Tasa de actividad:  1% de volumen de negocio,  con una tasa mínima de
644,13 €/año.

• Superficie concedida: saladero número 28, de 178,78 m2, en la lonja del
Muelle Pesquero de Algeciras.

Concesión al titular: SUSANA GÓMEZ RUIZ

• Objeto:  explotación de la cafetería/bar La Galera y terraza auxiliar  de la
cafetería.

• Plazo: 3 años.

• Tasa de ocupación: 8.349,24 €/año

• Tasa de actividad:  5% de volumen de negocio,  con una tasa mínima de
32.500 €/año.

• Superficie concedida: local número 5 de 110 m2 y terraza auxiliar de 20 m2,
situados en la planta baja de la Terminal de Pasajeros de la Estación Marítima de
Algeciras.
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Concesión al titular: TRASMEDITERRÁNEA SA

• Objeto: Venta de billetes

• Plazo: 2 años

• Tasa de ocupación: 4.601,68 €/año.

• Tasa de actividad: 0,165 €/billete, con una tasa mínima de 9.075 €/año.

•  Superficie  concedida:  local  número  A-14  de  14  m2,  situado  en  el  área
comercial  de  la  Estación  Marítima  de  Algeciras.

Concesión al titular: TRASMEDITERRÁNEA SA

• Objeto: oficina de flota, atención a tripulaciones y recursos humanos.

• Plazo: 1 año.

• Tasa de ocupación: 7.424,36 €/año.

• Tasa de actividad: 0,75 €/escala, con una tasa mínima de 2.625 €/año.

•  Superficie  concedida:  local  número  F-24  de  51  m2,  situado  en  el  área
comercial  de  la  Estación  Marítima  de  Algeciras.

Concesión al titular: TME TARIFA SLU

• Objeto: prestación de servicios de lectura de tarjetas de embarque en la
estación marítima del Puerto de Tarifa.

• Plazo: hasta 01/07/2028.

• Tasa de ocupación: 1.342,36 €/año.

• Tasa de actividad: vinculada a la licencia del servicio portuario al pasaje en
régimen de transporte y al vehículo en régimen de pasaje en el Puerto de Tarifa.

• Superficie concedida: módulo de 18,12 m2, situado en la Estación Marítima
de Tarifa.

Concesión al titular: FRANCISCO LÓPEZ QUIRÓS

• Objeto: almacenamiento de enseres y pertrechos de pesca.

• Plazo: hasta 30/06/2029.

• Tasa de ocupación: 941,32 €/año.

• Tasa de actividad: 0,1% volumen de negocio, con una tasa mínima de 188,26
€/año.

• Superficie concedida: local número 20, de 42,25 m2, situado en el edificio
número 3 del Muelle Pesquero de Tarifa.

Concesión al titular: JOSE ANTONIO MORENO BARRAGÁN

• Objeto: almacenamiento de cajas de corcho o polietileno.
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• Plazo: hasta 30/06/2029.

• Tasa de ocupación: 254,73 €/año.

• Tasa de actividad: 1% volumen de negocio, con una tasa mínima de 50,94 €/
año.

• Superficie concedida: local número 77, de 13,97 m2, situado en el edificio
número 5 del Muelle Pesquero de Tarifa.

Concesión al titular: GREGORIO LINDES RODRÍGUEZ

• Objeto: almacenamiento de pertrechos y enseres de pesca.

• Plazo: hasta 30/06/2029.

• Tasa de ocupación: 245,56 €/año.

• Tasa de actividad: 0,1% volumen de negocio, con una tasa mínima de 49,11
€/año.

• Superficie concedida: local número 60, de 13,35 m2, situado en el edificio
número 5 del Muelle Pesquero de Tarifa.

Concesión al titular: BUBBA COFFEE & TEA SL

• Objeto: instalación y explotación de máquinas vending en el interior de la
Estación Marítima de Tarifa.

• Plazo: hasta 08/05/2025.

• Tasa de ocupación: 717,44 €/año

• Tasa de actividad: 1% del volumen de negocio, con una tasa mínima de 150
€/año.

• Superficie concedida: 7,5 m2, en el interior de la Estación Marítima de Tarifa.

Concesión al titular: ANTONIA ROMÁN ROJAS

• Objeto: almacenamiento de enseres y pertrechos de pesca.

• Plazo: hasta 30/06/2029.

• Tasa de ocupación: 1.275,08 €/año.

• Tasa de actividad: 0,1% del volumen de negocio, con una tasa mínima de
255,01 €/año.

• Superficie concedida: local número 10 de 45,76 m2, situado en el edificio
número 2 del Muelle Pesquero de Tarifa.

Concesión al titular: TOTEM TOWERCO SPAIN SL

• Objeto: explotación de una estación base de telefonía móvil.

• Plazo: 5 años.
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• Tasa de ocupación: 32,88 €/año.

• Tasa de actividad: 6% del importe neto de la cifra de negocios, con una tasa
mínima de 19.700 €/año.

• Superficie concedida: 4 m2, en una torre de iluminación del Muelle Juan
Carlos I  del Puerto de Algeciras.

Concesión al titular: BALEARIA EUROLÍNEAS MARÍTIMAS SA

• Objeto: actividades administrativas de la naviera.

• Plazo: 3 años.

• Tasa de ocupación: 7.424,36 €/año.

• Tasa de actividad: 1% del volumen de negocio, con una tasa mínima de 2.500
€/año.

• Superficie concedida: local F-23 de 51 m2, situado en el área comercial de la
Estación Marítima del Puerto de Algeciras.

Concesión al titular: JOSE ANTONIO LÓPEZ HIDALGO

• Objeto: almacenamiento de pertrechos y enseres de pesca.

• Plazo: hasta 30/06/2029.

• Tasa de ocupación: 242,64 €/año.

• Tasa de actividad: 0,1% de volumen de negocio, con una tasa mínima de
48,52 €/año.

• Superficie concedida: local número 72 de 11,62 m2, situado en el edificio
número 5 del Muelle Pesquero de Tarifa.

Concesión al titular: ALGECIRAS LOGISTICS SOLUTIONS SL

• Objeto: almacenamiento de mercancías.

• Plazo: hasta 26/05/2028.

• Tasa de ocupación: 26.804,84 €/año.

• Tasa de actividad: 1% de volumen de negocio, con una tasa mínima de 6.000
€/año.

• Superficie concedida: superficie de 1.312 m2 donde se ubica una nave de
514 m2 en el muelle de Isla Verde.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.7 del
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Algeciras, 11 de noviembre de 2024.- Presidente, Gerardo Landaluce Calleja.
ID: A240054485-1
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